
CTA NÚM. 21 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 14 DE OCTUBRE DEL 

2009. DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,  

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS, DEL DÍA 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 

41 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE EN 

LOS ASUNTOS 1 Y 2 INTERVINO EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

SOLICITANDO SE TURNEN EN CALIDAD DE URGENTE. EL 

PRESIDENTE LOS TURNÓ CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             

CC. DIPUTADOS: 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 201 BIS, 201 BIS I, 201 

BIS II, POR MODIFICACIÓN A LA DENOMINACIÓN DEL TITULO DÉCIMO 

SEGUNDO, POR ADICIÓN DEL CAPÍTULO VIII Y CAPÍTULO IX AL 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO, LA ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 287 BIS 

IV, 287 BIS V, 287 BIS VI, 287 BIS VII, 287 BIS VIII Y 287 BIS IX, AL TÍTULO 

DÉCIMO SEGUNDO, ASÍ COMO AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

16, TODOS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

TIPIFICAR LOS DELITOS DE PORNOGRAFÍA INFANTIL, PROSTITUCIÓN 

INFANTIL Y TURISMO SEXUAL INFANTIL.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

 NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

 EL DIP. ARTURO BENAVIDES CASTILLO, A NOMBRE DEL GRUPO 

 A 
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LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA 

AL LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CON LA FINALIDAD QUE AUTORICE 

AL SECRETARIO DE SEGURIDAD, CARLOS JÁUREGUI HINTZA, PARA 

QUE COMPAREZCA ANTE EL PLENO DE ÉSTE CONGRESO DEL 

ESTADO, Y EXPLIQUE LA PROPUESTA DE CREAR UN MANDO ÚNICO 

PARA LAS CORPORACIONES POLICÍACAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

DE NUEVO LEÓN, Y RINDA UN INFORME SOBRE EL ENFRENTAMIENTO 

ENTRE POLICÍAS ESTATALES Y MUNICIPALES CON ELEMENTOS DEL 

EJÉRCITO MEXICANO, HECHOS OCURRIDOS EN LA MADRUGADA DEL 

MARTES 13 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, EN EL MUNICIPIO DE 

ESCOBEDO.-  INTERVINO EN EL TEMA CON DIVERSOS 

SEÑALAMIENTOS EL DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL; EL DIP. 

HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, SOLICITANDO SE DÉ LECTURA AL 

ART. 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 

INTERVINIERON TAMBIÉN CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS DIP. 

VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, 

JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, SOLICITANDO SE SOMETA A 

VOTACIÓN. CONTINUARON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE 

VISTA LOS DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

SUGIRIENDO SE TURNE A LA COMISIÓN, Y AHÍ SE DEFINA SOBRE QUÉ 

ES EL PROYECTO EN QUE SE VA A CITAR AL FUNCIONARIO. LA DIP. 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, SOLICITANDO SE DÉ LECTURA AL 

PUNTO DE ACUERDO. EL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, 

REFIRIENDO QUE ES UN PUNTO DE ACUERDO DE UN TEMA ÚNICO Y 

QUE SE VOTE EN ESTA SESIÓN. INTERVINIERON CON DIVERSOS 

SEÑALAMIENTOS LOS DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA 

GARZA, ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, DIANA ESPERANZA 

GÁMEZ GARZA, CÉSAR GARZA VILLARREAL, HERNÁN ANTONIO 

BELDEN ELIZONDO, DEJANDO A CONSIDERACIÓN DEL GOBERNADOR 

SI PERMITE QUE VENGA O NO EL SECRETARIO DE SEGURIDAD; 

INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

SOLICITANDO UN RECESO DE CINCO MINUTOS. FUE APROBADO EL 

RECESO POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 16 VOTOS EN 

CONTRA Y  0 ABSTENCIONES.  

 

EL PRESIDENTE SUSPENDIÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS 

CON VEINTISIETE MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

CUARENTA Y CUATRO MINUTOS, EL C. PRESIDENTE REANUDÓ LA 

SESIÓN SOBRE EL TEMA DE LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO 

DE SEGURIDAD. INTERVINO EL DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES 

SOLÍS, SOBRE LA DURACIÓN DEL RECESO. INTERVINIERON TAMBIÉN 

CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 
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HERNÁNDEZ, HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

SEÑALANDO QUE LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS DE LOS PARTIDOS VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

NUEVA ALIANZA, EL PT, ASÍ COMO EL PRI, Y OJALÁ SE SUMEN LOS 

GRUPOS LEGISLATIVOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y EL PRD, 

ESTAMOS POR SOLICITAR DE MANERA SERIA Y FORMAL QUE 

COMPAREZCAN EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, JUNTO 

CON OTROS SECRETARIOS DE SEGURIDAD O ALCALDES PARA 

BUSCAR CONSTRUIR EN UN ACUERDO CONJUNTO LA SOLUCIÓN A 

UNO DE LOS MAYORES PROBLEMAS QUE AQUEJA A NUESTRO PAÍS. 

INTERVINIERON CON  DIVERSOS SEÑALAMIENTOS Y PROPUESTAS 

LOS DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS, LUIS ALBERTO GARCÍA 

LOZANO, VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, JOSEFINA VILLARREAL 

GONZÁLEZ, SOLICITANDO SE VOTE LA PROPUESTA QUE HA SIDO YA 

DISCUTIDA. INTERVINO LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA, SECUNDANDO EL PUNTO DE ACUERDO. – FUE DESECHADA 

LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL DIP. ARTURO BENAVIDES 

CASTILLO, POR MAYORÍA DE 17 VOTOS   A FAVOR Y 24 VOTOS EN 

CONTRA. TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA.  INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO  

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SOLICITANDO SE AGREGUE EL DEBATE DE 

ESTE PUNTO DE ACUERDO, ASÍ COMO LA SOLICITUD PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, AL 

EXPEDIENTE FORMADO. INTERVINO LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL 

GONZÁLEZ,  QUE SE DEBE PONER A VOTACIÓN DE ESTE PLENO LA 

SUGERENCIA DEL DIPUTADO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, Y 

SOLICITANDO SE TURNE EL PUNTO DE ACUERDO EN CALIDAD DE 

URGENTE. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE TODO EL DEBATE SE VA 

A ANEXAR AL EXPEDIENTE Y SE TURNA EL PUNTO DE ACUERDO 

CON CARÁCTER DE URGENTE.    

 

LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO  PARA QUE SE REQUIERA AL R. AYUNTAMIENTO 

DE GARCÍA, PARA QUE A LA BREVEDAD ENTREGUE A ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO, TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS, 

AUTORIZACIONES Y PERMISOS OTORGADOS RELATIVOS AL 

FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN FELIPE DEL MUNICIPIO DE GARCÍA. 

ASIMISMO, SE FACULTE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

PARA QUE POR SU CONDUCTO SE ELABORE DICTAMEN EN DONDE SE 

EXAMINEN A FONDO TODOS Y CADA UNO DE ESTOS PERMISOS, EN EL 

QUE SE ANALICE SOBRE LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE LOS 

MISMOS, Y EN CASO DE QUE SE DETERMINE QUE ÉSTOS PERMISOS 

FUERON OTORGADOS EN CONTRAVENCIÓN A LA LEY, SE EXHORTE A 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES A QUE APLIQUEN LAS SANCIONES 

A LAS QUE SE REFIERE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS, A LOS FUNCIONARIOS QUE RESULTEN 

RESPONSABLES.- INTERVINO EN EL TEMA LA DIP. MARÍA DE LOS 

ÁNGELES HERRERA GARCÍA, SOLICITANDO QUE TAMBIÉN SE 

INCLUYA A LA COLONIA REAL DE VILLAS.  INTERVINO DANDO SUS 

PUNTOS DE VISTA EL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA. SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

EL DIP. OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA 

AL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, A FIN DE 

CONTEMPLAR UNA PARTIDA DENTRO DEL PROYECTO DE LEY DE 

EGRESOS PARA EL AÑO 2010, PARA APOYAR A LAS VÍCTIMAS DE LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, EN SUS BIENES Y EN SUS PERSONAS.- 

INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS
2
,  HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA. EL DIP. JUAN CARLOS 

HOLGUÍN AGUIRRE PROPONIENDO QUE ANTE LA FALTA DE APOYO 

EQUITATIVO A LAS FAMILIAS AFECTADAS POR LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, SE EXHORTE AL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL, CON EL FIN DE QUE ESTABLEZCAN MECANISMOS DE 

RESPUESTA RÁPIDA Y PRECISA A LAS FAMILIAS AFECTADAS, SIN 

DISTINCIÓN DE CLASES SOCIALES, CON EL FIN DE QUE SEAN 

REPARADOS LOS DAÑOS EN LOS HOGARES DERIVADOS DE LOS 

ENFRENTAMIENTOS DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

INTERVINIERON CON DIVERSAS PROPUESTAS Y SEÑALAMIENTOS 

LOS DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL
3
, HÉCTOR GARCÍA 

GARCÍA, HOMAR ALMAGUER SALAZAR, JORGE SANTIAGO ALANÌS 

ALMAGUER, DIANA ESPERANZA GAMEZ GARZA, CÉSAR GARZA 

VILLARREAL. - FUE APROBADA EL QUE SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO LA PROPUESTA DEL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN 

AGUIRRE. ASIMISMO, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

MAYORÍA DE 23 VOTOS A FAVOR Y 17 ABSTENCIONES.  LA 

PROPUESTA DEL DIP. OMAR ORLANDO PÈREZ ORTEGA, SE TURNÓ 

A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.  

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, RECORDÓ A LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE 

LA REUNIÓN CON LA DELEGADA DE SEMARNAT. BRENDA SANCHEZ 

CASTRO, MAÑANA A LAS CUATRO DE LA TARDE PARA DAR UNA 

EXPLICACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE GUARDA EL ESTADO 

RESPECTO AL MEDIO AMBIENTE. INTERVINO EN EL TEMA EL DIP. 

ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA. 

 

LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, SE REFIRIÓ AL ACUERDO 

NÚMERO 1 EXPEDIDO POR ESTA SOBERANÍA EN FECHA 1 DE 
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SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, RELATIVO A LA INTEGRACIÓN DE 

LA DIRECTIVA DE ESTE PODER LEGISLATIVO. POR ELLO, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA APRUEBE LA 

MODIFICACIÓN DE LA DIRECTIVA, A QUEDAR COMO SIGUE: 

PRESIDENTE, DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN; PRIMER 

VICEPRESIDENTA, DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA; SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE, OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA. PRIMER 

SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO Y SEGUNDA 

SECRETARIA, DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ. 

ASIMISMO, SOLICITÓ SE CALIFIQUE COMO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÒN. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE 

LA GARZA PROPONIENDO SE TURNE A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO.- FUE DESECHADA POR 

MAYORÌA LA PROPUESTA DE QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. 

TURNÁNDOSE EL PUNTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

EL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, SE REFIRIÓ AL 

DECRETO No. 432 APROBADO POR LA LXXI LEGISLATURA, MEDIANTE 

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. CON ESTA LEY SE PUEDE 

DEMANDAR AL ESTADO O A LOS MUNICIPIOS, CUANDO POR MOTIVO 

DE SU ACTIVIDAD PÚBLICA, PRODUZCAN DAÑOS O PERJUICIO EN LOS 

BIENES DE LOS PARTICULARES. SIN EMBARGO, EL EX GOBERNADOR 

NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, DEVOLVIÓ CON “OBSERVACIONES” 

EL MENCIONADO DECRETO, Y UNA DE LAS PRINCIPALES 

OBSERVACIONES ES LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 11 DE LA 

CITADA LEY.  Y EN ESA VERTIENTE EL GRUPO LEGISLATIVO NUEVA 

ALIANZA, PRESENTARÁ EL DÍA DE MAÑANA UNA INICIATIVA DE 

REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PARA QUE EL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

PUEDA PRONUNCIARSE RESPECTO A LOS JUICIOS POR 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL ESTATAL O MUNICIPAL. POR LO 

ANTERIOR, SEÑALÒ QUE ES NECESARIO QUE ESTA LEGISLATURA 

CON VOLUNTAD POLÍTICA PROCEDA A DESTRABAR EL VETO A LA 

MENCIONADA LEY.  

 

EN OTRO TEMA, LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, 

SOLICITÓ AL PLENO, QUE SE AUTORICE AGREGAR CUATRO 

INVITADAS MÁS AL ESPACIO SOLEMNE, PARA CONMEMORAR EL 

DERECHO DE LA MUJER AL VOTO, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MAÑANA JUEVES 15 DE OCTUBRE, Y SE 

LES HAGA ENTREGA DE UN RECONOCIMIENTO POR SU TRAYECTORIA 

EN LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER. 

INTERVINO LA DIP. DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA, 

SECUNDANDO LA PROPUESTA.- LA CUAL FUE APROBADA POR 
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UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

CATORCE HORAS CON UN MINUTO, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA EL  JUEVES 15 DE OCTUBRE DE 2009 A LAS 

ONCE HORAS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIO:          DIP.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

HERNÁN SALINAS WOLBERG  BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ            

RODRÍGUEZ.  

 

                                          

      
 

 

ACTA NÚM. 21-LXXII-09.  

MIÉRCOLES 14 DE OCT. DE 2009. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

OCTUBRE 14 DE 2009. 

 
 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. HÉCTOR ARREDONDO CANO, 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO 

SE APROBÓ LA RENUNCIA DEL OCTAVO REGIDOR PROPIETARIO C. 

JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ, CON EFECTOS AL DÍA 30 DE AGOSTO 

DE 2009; ASÍ MISMO SE SOLICITA SE MANDE LLAMAR AL C. JOSÉ 

ALEJANDRO ESPINOZA EGUIA, PARA QUE RINDA SU PROTESTA DE 

LEY ANTE EL R. AYUNTAMIENTO.-  

 

INTERVINO EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SE TURNE CON 

CARÁCTER DE URGENTE POR OBVIAS RAZONES. 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES CON 

CARÁCTER DE URGENTE. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. HÉCTOR ARREDONDO CANO, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REALICE LA DESIGNACIÓN DE 

QUIEN HABRÁ DE OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

SUSTITUTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN.-  

 

INTERVINO EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SE TURNE CON 

CARÁCTER DE URGENTE POR SER DE OBVIA Y URGENTE RESOLUCIÓN. 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, CON CARÁCTER DE 

URGENTE. 

 

3. OFICIO NÚM. C.V. 023/2009 SIGNADO POR LOS CC. DIPUTADO LEONEL 

CHÁVEZ RANGEL, PRESIDENTE Y DIPUTADO SERGIO ALEJANDRO 

ALANÍS MARROQUÍN, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE EL OFICIO NÚM. ASENL-AG-PL01-

1610/2009 SIGNADO POR EL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR 

GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE 

LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2008 DE LAS 

SIGUIENTES ENTIDADES: 

 

 COMITÉ DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS. 
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 FIDEICOMISO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO. 

 

 

4. OFICIO NÚM. 33/2009 SIGNADO POR LA C. ANDREA SALINAS 

RODRÍGUEZ, TESORERA MUNICIPAL DE DR. GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL EMITE EL INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2009.- DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ERNESTO VILLARREAL 

LANDEROS Y MIEMBROS ACTIVOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 

DE ABOGADOS DEMOCRÁTICOS SECCIÓN NUEVO LEÓN,  MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR DEROGACIÓN DEL 

CAPÍTULO VII, DENOMINADO “OBSTRUCCIÓN DE LA VÍA PÚBLICA”, 

DEL TÍTULO SEGUNDO, “DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD 

PÚBLICA” DEL LIBRO SEGUNDO DENOMINADO “PARTE ESPECIAL”, 

EL CUAL CONTIENE LOS ARTÍCULOS 179 BIS, 179 BIS 1, 179 BIS 2 Y 

179 BIS 3.-   DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO 

ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER 

TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU 

AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 

CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 

ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA 

FORMA ACOSTUMBRADA LOS QUE ESTÉN A FAVOR: 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL 

QUE SE TURNE POR UNANIMIDAD. 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARÍA ROCÍA GARCÍA 

GAYTÁN, PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS 

MUJERES,  MEDIANTE EL CUAL PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTA 

LEGISLATURA ASESORÍA TÉCNICA PARA EL DISEÑO DE LOS 

PRESUPUESTOS AL FORTALECER LOS DERECHOS Y LIBERTADES 

FUNDAMENTALES DE LAS MUJERES.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
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INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES DE 

EQUIDAD Y GENERO Y HACIENDA DEL ESTADO. 

 


